
Boletín o[icial balear
(estraordinario)

DEL MARTES 14 DE SETIEMBRE DE 1841.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.
1? sección—Por el minisierio de la Gobernación de la 

Península con fecha de 2 del actual se ha comunicado á 
este Gobierno poli!ico la ley sancionada por S. vi. el Re
gente del remo en del mismo mes que dice como sigue:

»Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitu
ción de la monarquía española Reina de las Espadas, y du
rante su menor edad D. Baldomcro Espartero, Duque de 
la Victoria y de Mordía, Regente del Reino; á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las cor
tes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Art. 19 Todas las propiedades de clero secular en cua
lesquiera clases de predios, derechos y acciones que con
sistan, de cualquier origen y nombre que sean, y con cual
quiera aplicación ó destino con que hayan sido donadas, 
compradas ó adquiridas, son bienes nacionales.

Art. 2? Son igualmente nacionales los bienes, derechos 
y acciones de cualquier modo correspondientes á las fábri
cas de las iglesias y á las cofradías.

Arí. 3.° Se declaran en venta todas las fincas, derechos 
y acciones del clero catedral, colegial, parroquial, fabricas 
de las iglesias y cofradías de que tratan los ai títulos ante
riores.

Art. 4? El gobierno se encargará desde 1? de octubre 
próximo de la administración y recaudación de todas las 
rentas y productos de las propiedades de toda especie peite- 
necieutes hasta aqui al clero catedral, colegial y parroquial, 
á las faibrit as de las iglesias y á las cofradías, llevando cuen
ta separada de sus rendimientos, los que se aplicarán á la 
dotación del culto y clero, conforme á la ley presentada por 
el gobierno á las cortes en 23 de junio último.

Ail. 5' Pertenecerán á los actuales poseedores las ren
tas y. producios que lindan los bienes del clero, fábricas y 
•cofradías l sU >0 de setiembre de este ano.
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ArL 6? Se esceptúan de lo dispuesto en los artículos 
anteriores:

Primero. Los bienes pertenecí ‘ules á preben
das, capellanías, be neficios y denas fundaciones de 
patronato de sangre activo ó pasivo.

Segundo. Los bienes de (:ofra<lías y obras pías 
procedentes de adquisit iones particulares para ce
menterios y otros usos privativos á sus individuos.

Tercero. Los bienes, rentas, derrí hos y accio
nes que se hallen especialmente dedicados á ob
jetos de hospitalidad, beneficencia é instrucción 
pública.

Cuarto. Los Cílificios de las iglesias catedrales, 
parroquiales, anejos ó ayuda de parroquia.

Quinto. El palacio inorada de eada prelado y 
la casa en que habiten los curas párrocos y tenien
tes, con sus huertos ó jardines adyacentes.

Art. 7? La administración y recaudación de las rentas y 
derechos que hasta ahora han correspondido al clero, fábri
cas y cofradías, estarán en cada provincia á cargo del gefe 
de la Hacienda pública que nombre el gobierno, pero bajo 
la inspección é intervención inmediata <ic una comisión es
pecial compuesta del intendente, que la presidirá, del con
tador de rentas, de dos individuos nombrados por la dipu
tación provincial, sean ó no de su seno, y de un individuo 
del ayuntamiento, elegido por este; y esta comisión ejercerá 
sus funciones según el reglamento que formará y publicará 
el gobierno.

Art. 8? La comisión de cada provincia formará un in
ventario exacto de las fincas, acciones y derechos de que tra
ta esta ley, y en fin de cada trimestre presentará á la dipu
tación provincial nota ó estado de la recaudación y salida 
de fondos, que se publicará en los Boletines oficiales y en 
la Gaceta de Madrid. •

Art. 9? Las fincas declaradas nacionales, y que han de 
ponerse en venta según esta ley, serán clasificadas en urba
nas y rústicas, y estas en divisibles é indivisibles por las 
comisiones de provincia , después de haber oido á los ayun
tamientos en cuyo término jurisdiccional radiquen.

Las fincas rústicas que se cultiven separadamente por 
diferentes arrendatarios, se entienden desde luego divisibles 
en tantas porciones, cuando menos, cuantos sean los colonos.

Art. 10. La venta ile los predios urbanos y de los rús
ticos indivisibles, y también la de los censos en favor , se 
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ejecutarán en la forma prevenida para la de los demás bic- 
nesdac.onalcs, pero con la condición precisa de que el pa
go del importe en remate se realice en cinco plazos. ,

El primero en el acto del otorgamiento de la escritura 
de venta, y los otros cuatro á uno, dos, tres y cuatro años 
de la fecha de este documento. ,

Arl. 11. Los predios rústicos divisibles que se pongan en 
subasta pública por partes, porciones ó trozos, no escediendo 
dt cuarenta mil reales el valor de cada uno de estos en tasa
ción, estarán sujetos á dos subastas simultáneas en el mismo 
dia y á la misma hora, una en la capital del partido en que 
radiquen, y otra en la de provincia, y el pago del remate se 
hará á dinero metálico en veinte plazos de año cada uno.

En igual forma se subastarán y pagarán todos los pre
dios rústicos que no escedan del mismo valor, aun cuando 
no sean de los que se dividan, y los predios urbanos cuyo 
valor en tasación no esceda de diez mil reales en los pueblos 
de menos de mil vecinos; y de veinte mil , en los de mil 
hasta cinco mil; y de treinta mil, en los de cinco mil hasta 
veinte mil; y de cuarenta mil en todos los de mas vecindario.

Art. 12. El pago total del precio del remate de los bie
nes, esceptuados los de que trata el artículo anterior, se eje
cutará en la forma siguiente:

Diez por ciento en dinero metálico. , ,
Treinta por ciento en deuda consolidada con ínteres del 

cinco por ciento, ó del cuatro, entregando de este ciento, 
veinte por cada ciento. , .

Treinta por ciento en cupones de intereses vencidos de la 
misma deuda, ó de la capitalización del tres por ciento.

Treinta por ciento de la deuda sin interés, vales.no con
solidados ó deuda negociable con interés á papel bajo los ti
pos establecidos.

En cada uno de los cinco plazos señalados para el pago 
se entregará la quinta parte de los tantos por ciento que que
dan espresados. .

Art. 13. Hasta que se realice el pago total del precio 
de la venta, estará hipotecada á la seguridad la finca 
vendida. .

Art. 14. Se autoriza al gobierno para que pueda nego
ciar libremente las obligaciones á dinero efectivo que por 
los cuatro plazos últimos de los cinco de que trata el articu
lo 10, han de constituir los compradores en las escrituras do 
venta, y que ascenderán al ocho por ciento del diez que de
berán pagar en dinero según el artículo 12.
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Art. 15. Lis ventas y revenías de torios los bienes del 
clero secular, fábricas y cofradías en los cinco años siguien
tes, conlados desde el día del primer remate, serán libres de 
todo derecho de alcabala cSlablccido ó que se estableciere 
en adelante.

Att. 16. Los productos en metálico de las enagenaciones 
de que trata esta ley, podrán ser aplicados por el gobierno 
para cubrir el déficit que resulte:

Primero. Entré los gastos presupuestos del 
cubo y clero, y lo que se realice de lo que está 
aplicado á cubrir aquellos.

Segundo. Entre los ingresos de los productos 
públicos y los gastos del Estado por obligaciones 
civiles y militares.

Art. 17. Se procederá á la liquidación de lo que legiti- 
mamente conespbnda á legos por participación en diezmo, 
y del importe que resulte á su favor se les espedirán títulos 
de la deuda pública de tres por ciento, los cuales se admi
tirán en el treinta por ciento que previene el párrafo ter- 
cexo del artículo 12 y diez por ciento que se admitirá como 
dinero de estos mismos títulos en la compra de los bienes 
del clero secular, fábricas y cofradías. Para realizar la liqui
dación se regulará el término medio de los últimos diez 
anos de la participación á razón de cuatro por ciento.

Art. 18. Queda facultado el gobierno para resolver cua
lesquiera dudas que ocurran en la egecucion de esta ley, por 
la que se derogan todas cuantas se opongan al contenido de 
la misma.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demás autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar cumplir y egecutar la presente ley 
en todas sus partes. Tendreislo entendido para su cumpli
miento, y dispondréis se imprima, publique y circule.-El 
duque de la Victoria.”

De órden de S. A. lo traslado á V. S. para su inteligencia 
y cumplimiento, acompañando con igual obgeto la instruc
ción y modelos aprobados para llevar á efecto la ley inserta, 
quedando en comunicar á V. S. á la mayor brevedad las 
reglas que han de observarse para la enagenacion de los bie
nes de que se trata, y para la liquidación de lo que corres
ponda á legos por participación en diezmo.

M.C.D. 2022



(5) 
INSTRUCCION

para la ejecución de la ley sobre enajenación de los bienes 
del clero secular.

Artículo i. Desde el momento en que los intendentes re
ciban la precedente ley, adoptarán cuantas disposiciones con
duzcan á su mas rápida y segura ejecución, procediendo inme
diatamente á instalar la Comisión ó Junta especial creada por 
el art. 7o, á cuyo fin emplearán los medios mas activos y opor
tunos. .

Art. 2. También harán sin pérdida de momento que asi la 
ley como esta instrucción, con los modelos que la acompañan, 
se circule por los medios de mayor celeridad á todos los pue
blos de su respectiva provincia, insertándola en el Boletín ofi
cial, de manera que ninguna corporación ni persona de las obli
gadas á su ejecución deje de tener noticia cabal de ellas con la 
anticipación necesaria para su cumplimiento en la parte que les 
incumbe.

Art. 3. Todos los prelados, cabildos catedrales, colegiales 
y beneficíales, los curas párrocos, los mayordomos de fábrica, 
ermitas, santuarios y cofradías, y los demas poseedores ó admi
nistradores de bienes eclesiásticos, están obligados á dar rela
ción circunstanciada de estos con entero arreglo á los modelos 
que se acompañan bajo el número 1, á las personas y en los 
términos que después se espresarán. Los cabildos y curas pár
rocos pondrán por nota al pié de estas relaciones las cofradías 
6 hermandades que existan en sus repectivas iglesias ó en el tér
mino de ellas, y las relaciones dadas por los mayordomos de 
fábrica llevarán el visto bueno del párroco.

Art. 4. Estas relaciones deberán estar dadas precisamente 
para el día 24 del corriente mes de setiembre á lo mas tarde, 
y se entregarán en las capitales de provincia á las referidas 
Juntas especiales por conducto del intendente, y en los demas 
pueblos á los ayuntamientos por medio del alcalde presidente.

Art. 5. Los mismos ayuntamientos formarán también con 
la celeridad posible relaciones separadas de las fincas del clero 
que radiquen en el término de sus pueblos, y que por perte
necer á poseedores eclesiásticos forasteros no se habran compren
dido en las relaciones de que liabla el articulo anterior. Por 
lo que respecta á las capitales de provincia, esta operación sera 
de cargo de la Junta especial, quien podrá encomendarla o pe
dir noticias al ayuntamiento. . ,

Art. 6. Reunidas unas y otras relaciones en los ayunta
mientos, formarán estos un estado general conforme al modelo 
adjunto número 2, comprensivo de todas las fincas y bienes que 
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en su término radiquen, sea cual fuere la iglesia, ermita, san
tuario, cofradía d persona á que pertenezcan, y fijarán un 
ejemplar en las Casas consistoriales para que el público pueda 
juzgar de la exactitud de la operación, y cualquier individuo 
manifestar las omisiones de que adoleciere con el fin de que se 
rectifique.

Toda persona que ocultare cualquiera clase de fincas, dere
chos y acciones aplicados á la Nación por esta ley, incurrirá en 
la pena de pagar veinte por ciento del valor de la cosa oculta
da , que se exigirá de sus bienes propios y entregará al de
nunciador, sin perjuicio de pagar también las rentas que resul
ten cobradas y resarcir los daños causados.

Art. 7. Sin embargo de esta publicación remitirán inme
diatamente los ayuntamientos á los Intendentes las relaciones 
originales de que hablan los arts. 3 y 5, poniendo al pié de 
ellas su conformidad sobre la exactitud de su formación, com
probada en cuanto sea posible por las noticias que existan 
en sus libros cobratorios, y por las demas que tengan ó adquie
ran en el particular.

Art. 8., Luego que los intendentes reciban estas relaciones 
las pasaran a las Contadurías respectivas, Jas cuales formarán 
de ellas un estado general con distinción de pueblos de la pro
vincia, y con arreglo al modelo que se Jes remitirá por la di
rección general de arbitrios de Amortización; y como estos es
tados habrán de ser la base del registro general de pertenencias 
procedentes del clero secular, se procurará, en cuanto sea da
ble, tener presentes para su formación los documentos y pape
les de los archivos que se ocupen en los términos que se dirá.

* Art. 9. Las contadurías remitirán dos copias de estos esta
dos á la Junta especial, quien después de examinarlos y rectifi
carlos pasará una de ellas á la dirección general de Amorti
zación.

Art. 10. Las Juntas especiales harán este exámen y rectifi
cación por las noticias estadísticas y documentos que habrán de 
facilitarles las visitas eclesiásticas y las actuales Juntas dioce
sanas ó quien las reemplace, y por los demas datos que pu
dieren adquirir ó les sugiera su celo.

Art. ti. La dirección general, luego que reciba dichos es
tados asi rectificados, dispondrá que se examinen y se comprue
ben escrupulosamente con los otros datos que existan en ella, 
y con los estadísticos que ya obran en la Junta superior de 
dotación de! culto y clero.

Art. 12. Cualquirra que sea el estado en que se hallen es
tas operaciones, el dia 1 de octubre próximo se tomará posesión 
de los bienes eclesiásticos que no sean de los esceptuados por 
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el art. 6 de la ley, en todos los pueblos por el alcalde acom
pañado del síndico y del secretario de ayuntamiento a nombre 
del estado. En las capitales de provincia se hara esto por el co
misionado principal de arbitrios de Amortización ; y Si por 10 
estenso de la población no bastase éste para ello, la Junta es
pecial, de acuerdo con él, adoptará las medidas oportunas va
liéndose de los alcaldes constitucionales.

Art. 13. Esta posesión consistirá en que los ayuntamientos 
y comisionados respectivamente, ya sea por so re aves, ya 
por otros medios conciliatorios de los intereses recíprocos, ase
guren los papeles y documentos que existan en os are nvo 
las iglesias y corporaciones ó en poder de administra ores, r 
lativos á las tincas y derechos que se incorporan á la Nac on 
pero conservando dichos papeles en el parage donde se hallen 
hasta que la administración del estado, previo el inventario 
correspondiente, se haga formal entrega de ellos, y adoptando 
entre tanto los mismos ayuntamientos y comisionados bajo su 
responsabilidad las precauciones convenientes para evrtar cu - 
quier estravío: también se publicará en el mismo día u an 
ció por edictos y por el Boletín oficial previmeudo a losamn 
dadores, inquilinos y demas tenedores de estos bienes que pe - 
tenecen ya á la Nación desde aquel momento, y que desde él 
‘adíe puede retener ni pagar á otra persona renta alguna snro 
á los comisionados de Amortización, bajo la responsabilidad del 
p=g" abonarla por duplicado, por deber .piarse todo 
los productos desde 1 de octubre próximo a los objetos que 

Pr ArLCi 4.a Sin'pérdida de tiempo, y sin esperar á que se con
cluyan las operaciones estadísticas de que hablan los articu os 
anteriores, los Intendentes, de acuerdo con las juntas especíale^, 
dispondrán que desde luego se ponga á cargo de lo» comisio
nados de Amortización la administración de que entro en po- 
sesion el Estado el día 1 de octubre por medro de los ayun
tamientos, sirviendo por el momento de inventarios las relacio
nes dadas por los poseedores y administradores. ■_

Art. 15. Si del examen y rectificación que de estas relacio
nes y de las noticias de los ayuntamientos se encarga por e 
artículo 10 á las juntas especiales resultare que pertenecen al 
clero otros bienes no comprendidos en las relacmnes das por 
los prelados, cabildos, parroquias, fabricas y mayordomo» de 
ermitas, santuarios y cofradías, dispondrá el Inteiidente que se 
dé posesión de ellos como de todos los demas a lo» comisio- 
"'ArL0^^^ la división eclesiástica del territorio es di
ferente de la civil económica, se tendrá entendido que solo a
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esta ha de acomodarse la administración de los bienes del clero 
secular; correspondiendo por lo tanto asi su inclusión en los es
tados ó inventarios como su manejo á Ja provincia donde radi
quen, cualquiera que sea la diócesis á que antes pertenecieron.

Art. 17. La dirección general de arbitrios de Amortización 
será la autoridad superior administrativa de este ramo.

, Art. 18. La administración de estos bienes en cada provin
cia estará á cargo de los comisionados principales de Amurti- 
zacion y de sus subalternos, y unos y otros estarán bajo la 
inspección y vigilancia de la referida junta especial creada por 
la ley. 1

Art. 19. Para la cuenta y razón de este ramo, que se lle
vará en todas sus partos con entera separación de los demas, 
habrá en todas las capitales de provincia un Interventor espe
cial que nombrará el gobierno, y que podrá serlo el contador 
de Amortización donde le hubiese. Los subalternos ó ausiliares 
de estos funcionarios serán los mismos que sirven en las actua
les contadurías de Amortización, sin mas aumento de manos 
que el que fuese inevitable á propuesta de la dirección general.

Art. 20 Los intendentes presidentes de las juntas especia
les serán el conducto por donde se dirijan todas las comunica
ciones á la dirección general.

Art. 2t. El sistema de administración y contabilidad de 
estos bienes se arreglará en todo al que rige por las instrucciones 
vigentes para les otros ramos de amortización, sin otras diferen
cias que las que exijan las disposiciones déla ley precedente y de 
esta instrucción. J

ArV 22‘ Ademas de las atribuciones que quedan designadas 
á las juntas especiales de provincia, tendrán estas las de vigilar 
la buena administración y recaudación de los bienes del clero y 
sus productos, y la de dar cuenta de los abusos que adviertan, 
tomando las disposiciones propias de sus facultades para impe
dirlo, aunque cuidando de dejar espedita la acción de las 
oficinas en la administración, recaudación y contabilidad 
que se les encomienda, y dirigiendo todo su celo á que 
tengan el mayor valor posible unos bienes de tamaña impor
tancia para el Estado.

Art. 23. En la misma dirección se organizará con toda bre
vedad una sección central que se encargue esclusiva y separada
mente del despacho de toda la parte administrativa de este ra
mo con arreglo á la instrucción particular que al efecto forma
rá la misma dependencia, consultándola al gobierno, así como 
la clase y numero de individuos de que deba constar dicha 
sección.

Art. 24* Con el mismo objeto de facilitar el despacho de es*
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(9) .
tos asuntos en lo relativo á contabilidad, y evitar embarazos y 
retraso, se aumentara'n en la contaduría de la dirección las ma
nos ausiliares que exigiere el aumento de trabajo que ha de oca
sionar esta nueva y vasta administración, lo cual se consultará 
también y someterá á la aprobación del gobierno;

Art. 25. A los comisionados principales se les abonará el 
premio de tres por ciento de lo que recauden directamente en 
metálico por la administración de estos bienes.

A los comisionados subalternos se les abonará tres por cien
to de los ingresos de la propia especie que se efectúen en su po
der. De estos mismos ingresos se abonará también uno por cien
to á los comisionados principales, como responsables que son de 
las operaciones de sus subalternos.

En dichos premios quedan refundidos los salarios de emplea
dos y toda clase de gastos de unos y otros comisionados, á es- 
cepcion del de correo.

Art. 26. Por ahora, y hasta que las córtes resuelvan lo con
veniente, el aumento de gastos que indispensablemente ha de 
ocasionaren todas sus partes esta nueva administración ,se pa
gará y deducirá de los fondos que produzcan los bieues del clero 
secular, respecto á que no tiene cabida este gasto en los presu
puestos actuales, como votados con anterioridad á la ley, cuya 
ejecución le hace necesario.

Art. 27. Por separado se dictarán y circularán á la posible 
brevedad las reglas que han de observarse para llevar á efectu 
la enagenacion de los bienes y liquidación de los partícipes le
gos de que trata la misma ley. Madrid 2 de setiembre de 1841

8. A. el Regente del reino se ha servido aprobar esta nis- 
truccion.—El ministro de Hacienda, Pedro Surrá y Rull.

En el día de hoy se ha promulgado en esta capital en la 
forma acostumbrada la ley que precede, y se publica y circula 
por medio del Boletín oficial con la instrucción que la acompaña 
para conocimiento de la Esctna. Diputación provincial, de los 
ayuntamientos de los pueblos de la provincia y demás á quienes 
comprende á fu de que se le d¿. el mas puntual cumplimiento 
en la parte que á cada uno toca. Palma 14 setiembre de 1841. 
=José Miguel Trias.
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NÚMERO 1°.

Pr ovincia de Pa r t ido de Puebl o de

Re l ac ió n  jurada que yo D. {Administrador ó lo que fuere\ doy de las fincas rústi
cas que pertenecen á la Mitra5 Cabildo Catedral ¿Te., Fábrica de la Iglesia, Cofradía, 
Ermita ó Santuario de

Fincas. Su situación. Renta anual. Arrendatario 
ó colono.

Vencimiento del 
arriendo.

Cargas d que es
tán afectas y á 
favor de quien.

OBSERFA-
CIONES. .

Una tierra .

Otra............

Cerro de la Utrera

Camino de Olivera

Sitio de! Cbarcon.

Rs. vn. Trigo.
300

>1 tafaneg.

240

Ramón Gómez . .

Faustino Diez. . .

Gerónimo Malo. .
' ■ rt

15 agosto de 1843

Id. id. de 84a 

Id.

Las que tengan . ,

Id.

Id.Una viña, .

Fecha y fu ma.
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NÚMERO I?

Pr ovincia de Pa r t ido de Puebl o de

Re l ac ió n  jurada que yo D. N., Administrador (ó lo que fuere)doy de los CensosJb- 
ros &c.^ que pertenecen á la Mitra^ Cabildo Catedral^ Fábrica de la Iglesia. Cofradía. 
Ermita ó Santuario de

Censatarios. Capitales. Réditos. Hipoteca.
Fecha 

de la escritura de 
imposición.

Cargas 
y á favor de quien OBSERVACIONES.

D. Antonio Rodrí
guez.

D. Cipriano Mo
reno.

6o,ooo

40,000

3,000

3,000

Una casa calle del 
Pozo, núm. 3.

Otra, calle de San 
Antón, núm. 4.

17 febrero de 1789

9 de mayo de 1808

Las que tengan . .

Id.

Se espresará si 
está ó no corriente 
el pago, y lo de
mas que se consi
dere útil.

Fecha y jirma.
M.C.D. 2022
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Pr o v in c ia  d e Pa r t id o  d e Pu e b l o  d e
NL'BTERO 2?

Es t ad o  de los bienes pertenecientes al Clero secular 'j d Cofradías, Ermitas, Santuarios ^c. en termino de este pueblo.

FINCAS., 1 ' CENSOS. FOROS.
Corporaciones" 

d que pertenecen. Urbanas. Rústicas. Pagador. Capital. Pagador. Renta.

Una casa...... 
Otra id. . . . . . .'

R 
R

Rafael Perez. . 
Antonio García

10,000
9,000

José Pooce. . . 
Agustín Rudri-

•70: 17..
6 faneg í.-

A la Mitra de J

Al Cabildo de

Un molinoaceitero

•» < « 
Una casa............. 
Otra id.............  .

»

w
-Üna heredad de ti

erras en ao pe
dazos .............. 

Un majuelo . . . .
«
ii

Un olivar...........

M

11
H 

Juan Snarez . .
n 
ii

«

«
ii

15,000 
ti

gU6Z....................  
ti

11

trigo.
11

11

A la Iglesia par- \ 
roquial de. . . )

Una casa.............  

n

Una tierra. .

Una viña. . . . . .

. T ”
Fernando Jimé
nez..............

Manuel Gil . .

ti

1 1,000
17,000

Anselmo Zdñi- 
ga.............  

Federico Guti
érrez...........

8 f^negit 
triga.

9 fanega 
centeno

Observaciones.

Las que se 
estimen con
venientes pa
ra may ur cla
ridad.

espcc131 cuidado de espresár una por una todas las fincas pertenecientes a cada orpotacion, anteponiendo Lis ur
banas a las rusticas—Lo propio se ejecutara respecto de los censos y foros, según queda demostrado. También se incluirán los bienes .Hieel
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